
Juzgado Promiscuo Municipal —San José 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO  No.130 
de la presente fecha. San José  19 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 

LEIDY CONSTANZA EDOYA TORO 
Secreta ia 

  

República de Colombia 
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Código No.17-665-40-89-001 
Carrera 3 # 3- 33 Cel. 3223083049 
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SIGC 

   

CONSTANCIA DE SECRETARÍA 
A Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo, informándole que el secuestre 
designado allegó informe. Sírvase proveer. 

San José, Caldas 18 de n viembre de 2021 

LEIDY C T N BEDOYA TORO 
Secretaria 

And tantes 
San José — Caldas 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019-00150 
Auto Sust. No. 809 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Ejecutivo con 
Acción Real promovido por medio de apoderada judicial por el señor JAIME 
fr LEXANDER CORREA MANZO contra el señor PEDRO EMILIO HENAO CRUZ, 
s e ordena agregar para que allí 'obre y las partes se enteren de su contenido, el 
informe presentado por el auxiliar de la Justicia. 

NOTIFIQUESE 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
JUEZ 
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